
 
 

 

1  

 

 

En cumplimiento de lo señalado en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

 

 

Expediente de Contratación Procedimiento Abierto (Art. 156-158) 

Contrato de Suministros 

REGULACIÓN ARMONIZADA 

 
 

 

Referencia: E22-0090 

Contrato de:  “VESTUARIO PARA EL PERSONAL DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE 

BALEARES (PALMA, ALCUDIA, MAHÓN, EIVISSA Y LA SAVINA)” 

 

Justificación del Valor Estimado del Contrato certificándose que todos los conceptos incluyen los 

costes laborales, ajustándose al Convenio Colectivo vigente. 

Presupuesto de Licitación sin IVA 196.000,00 € 

Presupuesto de todas las prórrogas 294.000,00 € 

Otros  

Total Valor Estimado del Contrato 

sin IVA 

490.000,00 € 

Anualidades: 1. 2023: 196.000,00 € 

LOTE 1: 120.000,00 € 

LOTE 2:   18.000,00 € 

LOTE 3:   12.000,00 € 

LOTE 4:   28.000,00 € 

LOTE 5:   14.000,00 € 

LOTE 6:   4.000,00 € 

2. 2024: 98.000,00 € 

LOTE 1: 60.000,00 € 

LOTE 2:   9.000,00 € 

LOTE 3:   6.000,00 € 

LOTE 4: 14.000,00 € 

LOTE 5:   7.000,00 € 

LOTE 6:   2.000,00 € 
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3. 2025: 98.000,00 € 

LOTE 1: 60.000,00 € 

LOTE 2:   9.000,00 € 

LOTE 3:   6.000,00 € 

LOTE 4: 14.000,00 € 

LOTE 5:   7.000,00 € 

LOTE 6:   2.000,00 € 

4. 2026: 98.000,00 € 

LOTE 1: 60.000,00 € 

LOTE 2:   9.000,00 € 

LOTE 3:   6.000,00 € 

LOTE 4: 14.000,00 € 

LOTE 5:   7.000,00 € 

LOTE 6:   2.000,00 € 

 

CPV:  18100000-0 Ropa de trabajo, ropa de trabajo especial y accesorios 

 

1. Informe Justificativo de la necesidad 

de la contratación (Art. 116.1 y 

116.4.e): motivar la necesidad del con-

trato: objeto directo, claro y propor-

cional 

 Adquisición del vestuario anual necesario para 

dotar al personal laboral sujeto al Convenio 

Colectivo vigente, conforme con lo que se es-

tablece en el artículo 36 –Equipos de protec-

ción individual y vestuario  

 El convenio colectivo de Puertos del Estado y 

Autoridades Portuarias establece en su artículo 

36-EQUIPOS DE PROTECCIÓN 

INDIVIDUAL Y VESTUARIO que “las Au-

toridades Portuarias facilitarán los equipos de 

protección individual, así como el vestuario 

adecuados a la naturaleza del riesgo de cada 

ocupación a todos los trabajadores que por las 

características del trabajo a desarrollar así lo 

requieran”. En vista de esto, la Autoridad Por-

tuaria de Balears (en lo sucesivo APB) en 

cumplimiento del citado artículo busca dotar 

del vestuario adecuado al personal laboral su-

jeto al convenio colectivo vigente.  

 

Con el presente contrato se busca la adquisi-

ción del vestuario anual necesario para dotar 

al personal laboral sujeto al Convenio Colec-

tivo vigente, conforme con lo que se establece 

en el artículo 36 –Equipos de protección indi-

vidual y vestuario- de los puertos de Palma, 

Alcudia, Mahón, Eivissa y La Savina depen-

dientes de la Autoridad Portuaria de Baleares 
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(en adelante APB). 

 

Por ello, la APB procede a la licitación de 

“SUMINISTRO DE VESTUARIO PARA EL 

PERSONAL DE LA AUTORIDAD 

PORTUARIA DE BALEARES (PALMA, 

ALCUDIA, MAHÓN, EIVISSA Y LA 

SAVINA)”. 

 

2. Certificado existencia de crédito (Art. 

116.3)  

Se certifica por el Jefe del Departamento Económico 

Financiero la existencia de crédito 

 

3. Justificación lotes (Art. 116.4.g): Se procede a la división en lotes de la siguiente forma 

para el primer año de licitación:  

Lote 1 120.000,00 € 

Lote 2   18.000,00 € 

Lote 3   12.000,00 € 

Lote 4   28.000,00 € 

Lote 5   14.000,00 € 

Lote 6    4.000,00 € 

Total  196.000,00 € 

 

La división en lotes para las prórrogas será de la si-

guiente forma:  

Lote 1 60.000,00 € 

Lote 2   9.000,00 € 

Lote 3   6.000,00 € 

Lote 4   14.000,00 € 

Lote 5   7.000,00 € 

Lote 6    2.000,00 € 

Total   98.000,00 € 

 
 

 

4. Informe de insuficiencia de medios 

(Art.116.4.f) 

Se trata de un contrato de adquisición del vestuario 

anual necesario para dotar al personal laboral sujeto al 

Convenio Colectivo vigente, conforme con lo que se 

establece en el artículo 36 – Equipos de protección in-

dividual y vestuario, por lo que se hace necesaria la ob-

tención de ayuda externa a través de la contratación del 

suministro objeto del presente expediente.  

 

Lo que se informa y certifica por el Responsable del 

Servicio, a efectos de dar cumplimiento a lo señalado 

en el art.116.4.f  de la LCSP. 
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5. Designación del Responsable  del 

Contrato  (art.62) 

Se designa a D. Jorge Vallespir Badía, Responsable del 

Contrato, con las funciones establecidas en el art.62 de 

la LCSP 

 

6. Aprobación del expediente (Art. 117):  Motivada la necesidad arriba indicada, este Órgano de 

Contratación resuelve, en la fecha, aprobar el expedien-

te de Contratación, aprobar el gasto asociado, así como 

aprobar los Pliegos de Condiciones, ordenando la aper-

tura del procedimiento de adjudicación de la Contrata-

ción. 

 

 

 

Comisión Técnica: en caso de Pondera-

ción de criterios de juicios de valor infe-

rior que criterios evaluables de forma au-

tomática o apoyo a la Mesa de Contrata-

ción. 

Se designa a: 

D. Jorge Vallespir Badía, Jefe de División de RR.HH. 

Dª. Núria Fontanals Balcells, Técnico de RR.HH. y 

Organización.  

Representantes Legales de los Trabajadores  

 

 

Informe Justificativo de la necesidad de la contratación 

El Jefe de División de RR.HH. 

D. Jorge Vallespir Badía 

 

Existencia de crédito,  

Por el Departamento Económico Financiero, 

D Miguel Rigo Salvá 

 

 

Informe favorable del PPT: 

El Director de la Autoridad Portuaria de Baleares 

D. Jorge Nasarre López 
 

Motivada la necesidad arriba indicada, este Órgano de Contratación resuelve, en la fecha, aprobar el 

expediente de Contratación, aprobar el gasto asociado, así como aprobar los Pliegos de Condiciones, 

ordenando la apertura del procedimiento de adjudicación de la Contratación. 

 

 

Órgano de Contratación 

Jaume Colom Adrover 

 

El Presidente 

 

 

*La fecha válida será la de la firma electrónica de la Aprobación del Órgano de Contratación. 
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